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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
RIOHACHA POR MEDIO DEL PRESENTE:  
 

 
SE EMPLAZA A:  

 
LAS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos o que se puedan ver 
afectadas con la sentencia que se dicte en el proceso PROCESO VERBAL –ACCIÓN 
REIVINDICATORIA DE DOMINIO DE MENOR CUANTIA instaurada por ROMANG 
CONSTRUCTORA S.A.S., en contra de ANDRES BARROS MARQUEZ, JUAN ANDRES 
BARROS BLANQUICET (Litisconsorte Vinculado) y PERSONAS INDETERMINADAS, para 
que comparezca al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA, o a través del correo electrónico que aparece el pie de este oficio a recibir 
notificación personal del auto mediante el cual se admitió la demanda de fecha tres (03) de 
marzo de dos mil veinte (2020), con radicación 44-001-40-03-002-2019-00313-00, dicha 
demanda versa sobre el bien inmueble que se identifica con matrícula inmobiliaria No. 210-
60715 y Código Catastral No. 01-04-00-00-0085-0012-0-00-00-00000, con dirección Calle 
20 No. 12C-101, en la ciudad de Riohacha 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de haberse publicado y si 
no comparece se les asignará curador ad-lítem, con quien se surtirá la notificación.  
 
 
Riohacha, septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 

ALEJANDRA LICETH BARRIOS PALACIO 
Secretaria 
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